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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTOI

El Concejo Municipalde la l\ilunicipalidad Distrital de Cero Colo|ado en Ses¡ón Extraordinada de
Concejo N' 04"2017-[,4DCC de fecha 31 de Enerc del 2017 trató el pedido realizado por el 

.fiiular 
de la

Entidad, que se le olorgue facultades para suscribir en rcprcsentación de ja [,4unicipalidad D]strilal de
Cerro Colorado convenios de cooperación interinstitucionat con diversos fvltnisterios eola ciudad de Lima,
con el objeto de lograr ei ftna¡ciamiento, ejecución y/o la transferenc¡a de fondos paÉ la ejecución de
Proyectos de hveFión Públ,ca en beneficto del distrito de Cerro Co'orado: y,

CONSIDERANDOT

Que, de confomidad con lo dispuesio por el aliculo 1940 de la Constilución politica del Estado,
las municipalidades provinciales y distritales son los óruanos de gobierno local que gozan de autonomía
política, económica y adminislraüva en los asuntos de su compelencia; autonomla que según el articulo ll
del Tilulo Prelininar de la Ley Orgánica de l\¡unlcipalidades Ley N. 27972, radica e¡ la facultad de
ejerceractos de gobierno, administrativos yde administrdción, con sujeción al ordenamiento jurid¡co;

Que, el sub numeral '1.1 del numeral 1 del adicuto tV del Titulo prelim¡nar de la Ley del
Procedimiento Administrativo General, modificada por el Decfeto Legislativo N" 1272, erige que las
auto dades administlativas deben actuar con respeto a la Constitucióñ, la ley y al derecho, dentro de Jas
facultades que le estén afibuidas y de acuerdo con los fnes parc los que les tueron confeidasi

Oue, al respecto, el tratadista Juan Carlos lt/oón Urbina señala que por ei principio de legalidad
se exige que la cerleza de validez de toda acción administrativa dependa de la medjda erl que pueda
referirse a un precepto juridico o que partiendo de este, pueda derivársele como cobertura o desarrollo
necesario;

Que, la Ley Orgánica de lt4unicipalidades en el numeral 26 de su artículo 9" prescribe que es
una atribución del pleno del concejo municlpal la aprobac¡ón de la ce¡ebÉción de convenios de
coopetación naclonal o intemacional y convenios interinstitucionales;

Oue, el numeral 76.1 del aliculo 76" de la Ley del Procedimiento Administrativo General,
establece que las relaciones entre las entidades se igen por el criterio de colaboración, sin que ello
ir¡pode renuncia a la competencia prcpia señalada por ley;

Que, la ley examinada en su articulo 77, nune'al77.3 previene que por los convenios de
colaboración, las entidades a través de sus rcpresentantes autorlzados, celebran dentro de la ¡ey
acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de natufaleza obligatoria para las pafes y con
cláusula expresa de hbre adhesión y separación:

Que, en ese conlexto, el Titulaf de la Entidad solicita se le faculte poder celebrar convenios de
cooperación interinstitucional con el l\¡inisterio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, N¡inisterio de
Educac¡ón, lt4inisterio de Salud y lt¡inisterio de Ttansportes y Comunicaciones, coñ carácter amplio, así
como suscribir la documentación conespondiente, que permita a esla comuna lograr el financiamiento,
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transferencja de recursos y/o ejecución de proyectos de inverción pública en beneficio del d¡strito de
Cerro Colorado;

Que, pueslo asi de conocimlento de los miembros del Concejo l\¡unicipal en Sesjón
Extraord¡na a de Concejo N'04,2017-|\¡DCC 04-2017, de fecha 31 de Enerc del 2017, luego deldebale
sobre el asunto que nos ocupa, con la respect¡va dispensa de la lectura y aprobación del acta por
UNANIMIDAD; en estricta aplicación de la Ley N" 27972, Ley Oeánica de ¡/unicipalidades, emite el
siguiente.

ACUERDOi

ARTÍCULO PRI|ERO: APROBAR la suscripción de los convenios de cooperación
interinstitucional, que lueren necesarios, entre la fi¡unicipalidad Distrital de Cefio Colorado y el Ministedo
de Salud, para el fnanciam¡ento, translerencia de recuFos y/o ejecución de proyectos de inversión
pública relacionados con el sector del ministerio antes mencionado, en beneficio del distrito de CeÍo
Colorado.

ART¡CUL0 SEGUNDO: AUTORTZAR at Titutar de la Entidad suscriba en representación de la
Municipalidad Distrital de Cerro Colorado los instrumentos correspondientes que viabilicen los convenios
a firmarse.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a las unidades orgánicas competentes adopte las acc¡ones

.o"@""- conespoñdienles para el cumplimiento de lo dec¡dido po¡ miembrcs del concejo municipal, así como a

,Jr - r.. i Sec¡eEria Generalsu nolilicac.ón y archivo confome a ley

I S,-j REGisrREsE, cor4uNiouEsE y HAcAsE SABER,
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